
 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe de Auditoría Interna Nº  :  UAI INF INT  Nº 006/2019 

 
Correspondiente al : “Auditoria Operacional a los procesos académicos para la 

emisión de títulos de cursos de post grado ejecutados por la 
Universidad Pedagógica dependiente del Ministerio de 

Educación, al 31 de diciembre de 2018” 
 

Ejecutada en cumplimiento  : Labor que fue realizada en cumplimiento a la Programación 

Operativa Anual de la gestión 2019 y de acuerdo a instrucciones 
impartidas por la jefatura de la Unidad de Auditoría Interna 

mediante memorándum UAI N° 018/2019 de 23/05/19 se 
instruye el inicio de la “Auditoria Operacional a los procesos 

académicos para la emisión de títulos de cursos de post grado 

ejecutados por la Universidad Pedagógica dependiente del 
Ministerio de Educación, al 31 de diciembre de 2018”. 

 
 

CONCLUSIÓN.  
 

Resultado de la recopilación de información y documentación relacionada al proceso de 

reestructuración que viene sufriendo la Universidad Pedagógica, se tienen las siguientes 
conclusiones: 

 
- Principalmente se cuenta con una limitación para la ejecución de “Auditoría Operacional a los 

Procesos Académicos para la emisión de títulos de cursos de postgrado ejecutados por la 

Universidad Pedagógica dependiente del Ministerio de Educación al 31 de diciembre de 
2018”; situación que se debe al proceso de reestructuración administrativa y académica que 

hasta la fecha de emisión del presente informe se encuentra en curso, en consecuencia esta 
situación llegaría a afectar el ejercicio del control interno posterior. 

 

- Al encontrarse en proceso de elaboración, revisión y aprobación la reglamentación específica; 
y que el grado de acefalia en la designación de personal de llega a un 67%; así como, la 

adecuación de los programas formativos de gestiones anteriores a la nueva reglamentación 
se encuentra en proceso; en este entendido y por los argumentos señalados no es posible 

efectuar la “Auditoria programada en el POA de la Unidad de Auditoría Interna de la gestión 
2019 

 

Es importante señalar que la programación de la auditoría operacional en el POA-2019 de la 
Unidad de Auditoría Interna fue realizada al 30 de septiembre de 2018 y la ejecución de la 



 

 

auditoria citada estaba registrada para el primer semestre de la gestión 2019; sin embargo, 
la Resolución Ministerial N° 211/2019 y la decisión de reestructuración por parte del Máxima 

Autoridad Ejecutiva fue en el mes de Marzo de 2019, en este entendido y en cumplimiento al 
POA-2019 se dio inicio a esta actividad, mediante memorándum N° 018/2019 de 23/05/2019, 

emitiéndose el presente informe a principios del mes de julio/2019, situación que no permitió 

la reformulación del Programa Operativo Anual - 2019 de la Unidad de Auditoria Interna al 30 
de junio de 2019.  

 
Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes. 

  
La Paz, 09 de julio de 2019 

 
 

 
 

 
 
 

 

MZU/gds. 
c.c. Arch.  
 


